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	GERENCIA DE EXPLORACION Y EXPLOTACION
	FORM. CH-001

	
	“SERVICIO DE ALQUILER DE EQUIPO DE PERFORACION

PARA EL POZO ITG-X3”
	Hojas:      78 de 78



ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
1. ANTECEDENTES
En el marco de la creación de una política corporativa destinada a lograr el reemplazo e incremento de las reservas hidrocarburíferas del país, YPFB como brazo operativo del Estado, ha asumido el control integral de la cadena productiva de los hidrocarburos, constituyéndose en el pilar fundamental del desarrollo nacional, generando recursos para el financiamiento de los planes y programas prioritarios en el país.
YPFB desde el año 2006, ha desarrollado actividades que han permitido incrementar: la producción de gas natural y líquidos, el aporte de tributos al Estado, su patrimonio y utilidades, así como los ingresos de YPFB por concepto de participación de los contratos de operación y el aporte al financiamiento de programas sociales.
En materia de Exploración, se dieron pasos importantes a través de la perforación cada vez mayor de pozos exploratorios en busca de reservas de hidrocarburos, además del desarrollo de proyectos de prospección sísmica, sin embargo, si bien este esfuerzo ha sido realizado por la corporación fueron las Empresas Filiales las que se constituyeron en las operadoras fundamentales de dichos proyectos.
Considerando que se hace necesario que YPFB reasuma su rol como empresa operadora y no simplemente como ente fiscalizador se ha optado por la implementación del Plan Inmediato de Exploración en el cual se ha priorizado la ejecución de distintos proyectos exploratorios entre los cuales se encuentra la perforación de pozos exploratorios por cuenta propia.
La Gerencia Nacional de Exploración y Explotación ha investigado la estructura de Itaguazurenda, mediante un Proyecto de  Adquisición  Sísmica 3D, y tiene entre sus proyectos realizar la Perforación Exploratoria del Pozo Itaguazurenda-X3 en la gestión 2015.
2. OBJETIVO DE LA CONTRATACION
Contratar el Servicio de Alquiler del Equipo de Perforación para el “Pozo Itaguazurenda – X3” (ITG-X3), que consistirá en los servicios de perforación, intervención, desvío, pruebas, reacondicionamiento y otros, hasta su terminación, de acuerdo al diseño establecido en el programa de perforación de YPFB. 
3. ALCANCE DEL SERVICIO
El Contratista, mediante su Unidad o Equipo de Perforación, materiales y personal que en ésta utilizara, deberá realizar todas las operaciones de: Perforación, Finalización,  Pruebas de Pozo y Terminación o Abandono (dependiendo de los resultados del pozo), en la ubicación anteriormente mencionada. 

Sin perjuicio de la anterior generalización, el Contratista estará a cargo y será exclusivamente responsable de la movilización de la Unidad o Equipo de Perforación con sus respectivos componentes y accesorios desde su base operativa hasta el lugar de trabajo y de la desmovilización desde el lugar de trabajo (locación) hasta su base operativa. 

El Contratista también deberá proveer el personal necesario para operar el equipo, campamento, minicampamento y catering para las etapas de perforación y terminación o Abandono (dependiendo de los resultados del pozo).

El Contratista deberá presentar en su propuesta el procedimiento detallado de las actividades que debe efectuar según sea el caso, describiendo los procedimientos a utilizar y normas a aplicar, así como los equipos, materiales y herramientas necesarias para la ejecución del SERVICIO. 

3.1. Localización  

El Servicio se realizara en el Municipio de Charagua, Provincia Cordillera del Departamento de Santa Cruz, en las coordenadas UTM (PSAD56) siguientes: 

· X = 490.898 m.

· Y = 7.782.835 m.

· Z = 624 m. 

Ver mapa en Anexo 1.

3.2. Acceso
El Acceso del equipo, materiales y herramientas se realizara a través de las siguientes rutas:

	LOCALIDAD
	TIPO DE CAMINO
	DISTANCIA (Km)

	Santa Cruz - Camiri
	Carretera asfaltada
	288

	Camiri – Boyuibe  
	Carretera asfaltada
	62

	Boyuibe – Itaguazurenda
	Camino de tierra
	42

	Total
	392


3.3. Movilización y Desmovilización

Se entiende por movilización, el transporte al lugar de trabajo y las operaciones de campo efectuadas durante el montaje y prueba de aceptación del equipo.

Los cargos por movilización deberán incluir el transporte, montaje, prueba de aceptación del equipo, tratamiento de todos los desechos sólidos y  líquidos generados en el sitio de campamento y minicampamento.

La movilización del equipo deberá tener en cuenta los requerimientos de Seguridad, Salud y Medio Ambiente.

Se entiende por desmovilización, todos los preparativos que se efectúen desde el momento en que la Unidad de Perforación es liberada del último trabajo y el traslado de la unidad desde el área operativa hacia la base del Contratista, donde fuere su base o base intermedia. La desmovilización también deberá tener en cuenta los requerimientos de Seguridad, Salud y Medio Ambiente.

El Contratista será responsable del retiro y manipulación de todo el material de desechos  generados durante las operaciones del pozo tanto de la locación de perforación, áreas de mini-campamento y campamento principal (es decir, residuos, baterías, aceite utilizado, filtros de aceite, bermas plásticas, bolsas de arena, restos de herramienta de excavación, tableros, acero, etc.).

Esta responsabilidad se extiende a las operaciones de transporte de todos los materiales  de y a la locación del pozo de perforación.

3.4. Requerimientos Que Determinan La Fecha De Inicio

· El Equipo se instalará completamente in situ, y el total de las partes de perforación y/o Terminación, como ser materiales, herramientas y combustibles en los niveles requeridos en el párrafo siguiente, deberán estar disponibles en el Lugar de Trabajo. 

· El CONTRATISTA deberá mantener en el Área de Operación un stock de diésel de por lo menos el 80% de la capacidad de los tanques que garanticen 14 días mínimo de operación continua. El CONTRATISTA notificará de manera oportuna a YPFB en caso de que, por motivos ajenos al CONTRATISTA, se presentara desabastecimiento en el suministro de combustibles a nivel nacional o departamental que imposibilite mantener el stock en los niveles estipulados precedentemente. 

· El Equipo contará con el personal de operación adecuado suministrado por el contratista y previamente aprobado por YPFB.

· Se evaluará el funcionamiento del Equipo utilizando un mínimo de 20 horas continuas para perforación y 10 horas efectivas para intervención. El Equipo, los componentes y las herramientas de perforación serán probados y aceptados por el personal de YPFB. 

· El mini-campamento ubicado en el Lugar de Trabajo, el campamento principal y las instalaciones de catering estarán completamente armadas en las áreas designadas, contarán con el personal necesario y estarán listos para comenzar a operar. 

· Las plantas de tratamiento de aguas gris, negra y potable estarán totalmente instaladas y en condiciones de operar. El CONTRATISTA deberá realizar los análisis de laboratorio que fueran requeridos, según procedimientos de YPFB, con la frecuencia que determine YPFB, copia de los resultados de los análisis serán presentados a YPFB para su aprobación. Dichos análisis certificarán que las propiedades del agua destinada a consumo humano (agua potable, agua para cocinar, hielo, agua de ducha) y las de los flujos de descarga cumplen con las especificaciones requeridas por la legislación boliviana, el Permiso Ambiental del proyecto y los requerimientos de Seguridad, Salud y Medio Ambiente de YPFB. La construcción de fosas de compostaje de acuerdo a procedimientos de YPFB será responsabilidad del CONTRATISTA.

· El CONTRATISTA instalará sistemas de “trampas” (Skimer) en el drenaje con retenedores de aceites alrededor de los principales componentes del Equipo (sub-estructura, bombas de lodo, tanques de lodo, generadores, y otras posibles fuentes de derrames y fugas). 

· El Personal de Seguridad del CONTRATISTA en el ingreso al Lugar de Trabajo y al campamento principal deberá ser calificado y contar con caseta y equipos de comunicación adecuados para comunicarse con su base.

· Se desarrollará una inspección previa de Salud, Seguridad y Medio Ambiente, para asegurar que todos los elementos de seguridad se encuentren correctamente ubicados y en condiciones óptimas de funcionamiento.

3.5. Inicio De Las Actividades De Perforación

El inicio de operaciones (“Spud day”) en un pozo de perforación, es definido como el momento cuando las rocas de la superficie son penetradas por primera vez por un trépano. La perforación del hueco de la ratonera y la vaina no es considerada dentro del inicio de la perforación de un pozo, sino parte del proceso de montaje del CONTRATISTA. Desde este momento aplicará la Remuneración Por Día Operativo.

3.6. Mantenimiento y/o Reparaciones

Para aquellos periodos de tiempo en que las operaciones normales sean suspendidas para el mantenimiento, reparo y/o inspección del equipo de perforación, el periodo máximo de reparación será de dos (2) horas por día y un límite de veinticuatro (24) horas por mes no acumulables. En este caso, YPFB pagará al Contratista el costo diario equivalente al 75% del precio diario de operación normal.

En el caso en que los periodos de reparación excedan las dos horas por día, o las 24 horas por mes, cualquiera sea el caso,  estas horas adicionales correrán por cuenta del contratista.

El Contratista ante cualquier falla que se presente en el equipo de perforación será responsable de arreglar, reparar o reemplazar, total o parcialmente  las piezas que sean necesarias de tal forma que se garantice el buen funcionamiento del mismo. 

3.7. Provisión de Herramientas

En caso de que las operaciones requieran la provisión de alguna o varias herramientas para el equipo de perforación, no detalladas en la presente especificación técnica, las mismas correrán por cuenta y costo del  Contratista.

3.8. Informes. 

El Contratista deberá presentar los siguientes informes, los mismos que deberán ser debidamente aprobados por YPFB:

•
El Contratista deberá presentar al Fiscal de Servicio de YPFB un reporte diario a partir de la orden de proceder durante la movilización y montaje del equipo de perforación indicando el porcentaje de avance en dicha operación. Asimismo, deberá entregar un informe finalizada la movilización.

•
El Contratista deberá presentar el Reporte Diario – API al Fiscal de Servicio de YPFB, que contendrá los datos operacionales que se registraron en las últimas veinticuatro (24) horas durante las etapas de Perforación y Terminación.

•
El Contratista presentará al Fiscal de Servicio de YPFB un informe mensual, detallando  los trabajos realizados para realizar el pago respectivo, previa aprobación de los Fiscales de Servicio.

•
El Contratista entregará al Fiscal de Servicio un informe final a la culminación de todas sus actividades, el cual debe entregarse en un lapso no mayor a quince (15) días hábiles, en medio físico y digital.

•
El Contratista entregará al Fiscal de Servicio las órdenes de trabajo adicionales generadas en las operaciones, tales como el alquiler de herramientas, personal extra, transporte de herramientas y otros. Estas Órdenes de trabajo deben haber sido aprobadas por el Fiscal del Servicio.

3.9. Plazo de Ejecución del Servicio

El Contratista iniciará las actividades operativas a partir de la emisión de la Orden de Proceder,  hasta la conclusión del Servicio, cuyas actividades establecidas en el Cronograma (parte de estas Especificaciones Técnicas), sumadas deberán ejecutarse en un plazo de 174 días calendario.
3.10. Transporte

El Contratista deberá hacerse cargo del transporte de su personal para cambios de turnos desde su base al pozo y viceversa.

El Contratista deberá suministrar transporte para el personal de turno en caso que la distancia entre el emplazamiento del Equipo y el campamento principal del Contratista fuera superior a medio (1/2) kilometro, el vehículo deberá cumplir con los requerimientos de Seguridad, Salud, Ambiental y Social  de YPFB.
3.11. Comunicaciones

El Contratista pondrá a disposición de YPFB cuatro (4) equipos portátiles de comunicación (Handy), con el objetivo de coordinar operaciones en el pozo.  

3.12. Campamentos

El Contratista deberá instalar el campamento y minicampamento en los espacios habilitados para este fin por YPFB, adicionalmente el Contratista deberá proveer en locación para YPFB lo siguiente:

· 4 (cuatro) Portacamps, con oficina, dormitorio con dos camas cada uno, baño, sistema de aire acondicionado, TV y Decodificador, para los Fiscales de Servicio,  Geólogo  y personal jerárquico de YPFB

· 1 (un) Portacamp, para sala de Reuniones con una mesa, ocho sillas, escritorio y Archivero y proyector multimedia.

Por otra parte, el Contratista deberá cumplir con los requerimientos de las facilidades de campo  expuestas en el punto 4 del presente documento. 

El Contratista deberá proveer 30 camas de  1 ½ plaza para disposición de YPFB.  Durante la etapa de Perforación, el Contratista deberá ofrecer 10 camas sin costo alguno y en la Etapa de Terminación o abandono deberá ofrecer 5 camas sin costo alguno.  Asimismo, en caso de requerir un mayor número de camas los Fiscales de Servicio informarán al Contratista con un tiempo de anticipación de 48 horas.

El Contratista también deberá incluir en su oferta la limpieza de los ambientes, la dotación y lavado de ropa de cama y el lavado de la ropa del personal.

3.13. Catering (Servicio de Alimentación)

El Contratista deberá cumplir con las Facilidades de Campo expuestas en el punto 4 del presente documento. En la etapa de Perforación, el Contratista deberá ofrecer 10 servicios de alimentación para YPFB, sin costo alguno, el servicio deberá incluir: desayuno, almuerzo y cena. En la etapa de Terminación o abandono, el Contratista deberá ofrecer 5 servicios de alimentación para YPFB, sin costo alguno, el servicio deberá incluir: desayuno, almuerzo y cena.

YPFB podrá requerir un número mayor de servicios, para lo cual los Fiscales de Servicio solicitarán de manera escrita al Contratista con una anticipación de 24 horas.  Este costo adicional será conciliado para el pago. 

3.14. Lubricantes y Combustibles

El Contratista será, durante el periodo que dure el servicio, el único responsable por el suministro de electricidad, agua potable, lubricantes, grasas y consumibles similares que sean requeridos para los equipos del Contratista.

El Contratista deberá proveer todo el diésel necesario para cumplir con el servicio, para esto, se comprometerá a mantener un stock del 80 % de la capacidad total de almacenamiento del equipo. Asimismo deberá gestionar los permisos y licencias que sean necesarios.
3.15. Remuneración al Personal Del Contratista

Los salarios, beneficios sociales, cargas laborales,  horas extras y toda remuneración, bonos y otros del personal del Contratista deberán ser cancelados por el Contratista;  YPFB no reconocerá  ni asumirá ninguna responsabilidad laboral  por obligaciones patronales sobre profesionales, técnicos, obreros  u otro personal que sea ajeno a YPFB.

3.16. Seguridad, Salud,  Ambiental y Social 
El proponente debe tener implementado un Sistema de Gestión Integrado en Seguridad, Salud, Ambiental y  Social, que deberá ser presentado como parte de su oferta en formato electrónico y/o físico.

El Contratista es responsable de la seguridad de sus trabajadores mediante la observancia y cumplimiento de: las Leyes Laborales, y la Ley General de Higiene, Seguridad Ocupacional y Bienestar - Decreto Ley 16998, vigente, y todas las buenas prácticas de la Industria.

El Contratista del servicio es responsable de contar con su Plan de Higiene, Salud Ocupacional y Bienestar (PHSOB), debidamente presentado al Ministerio del Trabajo; el mismo será presentado a YPFB a simple requerimiento. 
El Contratista debe presentar el Plan de seguridad industrial específico para el servicio.

El Contratista debe contar con uno o más responsables de seguridad industrial en campo (en función al tamaño del servicio), para el seguimiento y cumplimiento del Plan y las normas de seguridad industrial y salud ocupacional (el o los profesionales seleccionados por la empresa deberán contar con una experiencia de al menos tres años como responsable(s) de seguridad industrial en proyectos de la envergadura del servicio proyectado), siendo el Dueño de la empresa, o el Gerente del Proyecto los responsables de hacer cumplir la normativa legal vigente en este aspecto.

El Contratista está obligado a suministrar a todo su personal, de ropa de trabajo, y equipo de protección personal adecuado, en función a tareas que desarrollaran en Áreas de Perforación.

El Contratista está obligado a realizar simulacros de descontrol de pozos, incendios y accidentes una vez por mes y a requerimiento de YPFB.

En caso de derrame de combustible u otras sustancias en actividades de perforación y operación de los Equipos de Perforación, el Contratista será el único responsable ante YPFB u otras instancias.

El Contratista deberá cumplir y  asegurarse de que su Personal y Subcontratistas cumplan  los  lineamientos establecidos por YPFB, durante la vigencia del contrato.

El Contratista deberá proporcionar, instalar, iniciar, controlar y mantener en condiciones de trabajo estándar todo el equipo necesario para la seguridad y evacuación de la Locación en caso de emergencia. Este equipo incluirá pero no se limitará a mecanismos de detección de fuego o gas y equipos de lucha contra incendios, etc.

El Contratista deberá tomar todas las medidas necesarias para proteger el Pozo, evitar y controlar Patadas (Kicks), Rupturas (Blowouts), daño a reservorios, y observará los estándares de seguridad del Titular del Contrato de Operación aplicables, así como las normas de seguridad nacionales y estándares de seguridad usados en las Buenas Prácticas de la Industria de Petróleo y Gas. El Contratista deberá proveer y mantener, en condiciones estándares de funcionamiento todo el equipo de control de pozo, los detectores de gas necesarios, supresores de chispas, dispositivos de apagado automático y dispositivos adecuados de seguridad y guardas en sus equipos. 

No obstante lo anterior, el Contratista debe aplicar el Reglamento de Normas Técnicas y de Seguridad para las Actividades de Exploración y Explotación de Hidrocarburos.
3.17. Organigrama

Se deberá proveer a YPFB el organigrama de la empresa Contratista y el detalle del personal para la ejecución del servicio.

3.18. Cronograma
A continuación se detalla el cronograma establecido por YPFB para la ejecución del servicio.
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4. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL SERVICIO
A continuación se detalla los requerimientos y las especificaciones mínimas para la provisión del servicio de alquiler del equipo de perforación para el “Pozo ITG-X3”.
	CARACTERÍSTICAS GENERALES

	Parámetro
	Requerimiento Mínimo

	Última Inspección 
	Certificado Vigente

	Tipo de Equipo
	900 HP Diésel Electric

	Capacidad Nominal
	3500 m. DP 5”

	ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

	Componente
	Parámetro
	Requerimiento Mínimo

	Draw Works 
	Input HP
	900 HP

	 
	Hoisting Capacity 
	420.000 lbs

	MAST 
	Gross Nominal Capacity
	600.000 lbs

	 
	Maximum Rated Static Hook Load
	428.000 lbs con10 líneas

	Substructure 
	Height Under Rotary Beams
	15´

	 
	Max. Set Back Load
	300.000 lbs

	 
	Rotary Beam Capacity
	350.000 lbs

	Drilling Line
	Make
	IPH 

	 
	Nominal Diameter
	1 ¼” 

	 Top Drive
	Load Rating
	350 ton

	 
	HP
	780 hp

	 
	Stem Speed
	150 rpm

	 
	Torque
	14,000 lbs-ft

	 
	Kelly Cock System
	Requerido 

	Kelly 
	Tipo 
	Hexagonal 

	 
	Size
	5 ¼” 

	 
	Conn
	NC50 PIN x 6 5/8” REG LH

	Swivel 
	Load Rating
	300 TON 

	Rotary Table 
	Opening
	27 ½"

	 
	Static Load Rating
	428.000 lbs

	Mud Pumps
	Tipo
	Triplex  

	 
	Cantidad
	2 

	 
	Maximum Input Power
	1000 hp

	 
	Liner Sizes Available
	6 1/2", 6", 5 1/2", 5", 4 1/2"

	
	Longitud de Carrera
	9”

	 
	Pulsation Dampeners
	5000 psi 

	 High Pressure Mud Lines
	Stand Pipe (OD and Rated)
	 4” x 5000 psi

	 
	Stand Pipe Manifold (OD and Rated)
	 4” x 5000 psi

	 
	Rotary Hose
	 75 ft x 3 ½” ID x 5000 psi

	PRIME MOVERS/TRANSMISSION/ELECTRIC

	Diesel Engines
	Cantidad
	4

	 
	Tipo
	Caterpillar o similar 

	 
	Continuous Output
	 680 hp & 1000 hp

	Generadores (SCR System)
	Cantidad
	4 

	 
	Output
	750 V DC – 900 A  

	Generadores
	Cantidad
	4 

	 
	Output
	600 V, 60 Hz – 814 KVA

	
	Otros
	Generador de Emergencia 

	Compresor de Aire
	Cantidad
	2 

	BOP´s

	BOP 
	 Diámetro, Capacidad
	13 5/8" - 5,000 psi 

	Anular
	Diámetro
	13 5/8" Hydrill

	 
	Tipo
	 GK

	 
	Presión
	5,000 psi

	Preventores Tipo Ram
	Diámetro
	13 5/8"

	 
	Tipo
	Double

	 
	Pressure Rating
	5,000 psi

	 Rams
	Stack Fijo para 13 5/8” 
	9 5/8”, 7", 5", 3 1/2", 2 7/8", 2 3/8" (blind)

	 
	Stack Variable para 13 5/8" 
	2 7/8"-5"

	Drilling Spools
	 
	Stack 13 5/8”

	 
	Pressure Ratings
	5,000 psi

	Choke Manifold
	Ratings
	5,000 psi

	 
	Diámetro
	3 1/8"

	 
	Otras Características
	Adjustable Choke 
Remote Controlled Chokes
HCR valve on Choke Line

	 
	ID, pressure rating
	3 1/8" 5M

	Kill Line
	Valve
	 2 1/16”  5M

	Choke Line
	ID, pressure rating
	3 1/8" 5M

	 
	Capacity
	210 gal 

	 
	No. De Acumuladores (Botellas)

Galones Específicos
	10 x 11 gal 

	 
	Main Control Location (Specific Location and control mode, eg neumatic)
	1

	 
	No. de Estaciones
	 4

	 
	No. Of Electric pumps
	1

	 
	No. Of Air Pumps
	1

	Portable Test Unit
	Power supply
	1 

	 
	Range
	0 – 5,000 

	Mud/Gas Separator
	Tipo
	900 gpm 

	 
	M/G Separator OD
	36” 

	 
	Height
	5.3 m 

	 
	Inlet OD
	4” 

	 
	Outlet OD
	8” 

	Inside BOP
	Tipo
	IBOP

	 
	Conn.
	NC-50 & NC 38

	 
	Cantidad
	1            1 

	 
	Tipo Full opening
	IBOP full opening 

	 
	Conn.
	NC-50 & NC 38

	 
	Cantidad
	1            1 

	 
	Float Valve
	2 drill pipe string float subs 

	5" DP
	Tipo
	5" 19,5 lb/ft G105, S135

	 
	Conn.
	NC-50

	 
	Tool joint OD
	6 5/8” 

	 
	Pin ID
	3 ¼” 

	 
	Hardbanding
	PinChrome

	 
	Longitud (m)
	Requerido (3000 m)

	3 1/2" DP
	Tipo
	13,3 lb/ft, 15,5 lb/ft, S-135, G-105

	 
	Conn.
	NC-38 

	 
	Tool joint OD
	5” 

	 
	Pin ID
	2 1/8” 

	 
	Hardbanding
	PinChrome

	 
	Longitud (m)
	Requerido (3000 m)

	Pup Joints
	Tipo
	5"        

	 
	Conn.
	NC-50

	 
	Tool joint OD
	6 5/8” 

	 
	Pin ID
	3 ¼” 

	 
	Longitud (m)
	15 ft - 10 ft – 5 ft

	5” HW
	Tipo
	5” 

	 
	Conn.
	NC-50

	 
	Tool joint OD
	6 ½” 

	 
	Pin ID
	3” 

	 
	Hardbanding
	PinChrome

	 
	Cantidad
	(Requerido 20 piezas)

	3 1/2" HW
	Tipo
	3 ½” HW 

	 
	Conn.
	 NC-38

	 
	Tool joint OD
	4 3/4” 

	 
	Pin ID
	2 1/8” 

	 
	Hardbanding
	PinChrome

	 
	Cantidad
	(Requerido 15 piezas) 

	9 1/2" DC
	OD
	9 1/2”

	 
	ID 
	3” 

	 
	Conn.
	7 5/8” REG 

	 
	Cantidad
	6 piezas

	 
	Otras Características
	Spiral Grooved 
Slip Recess

	8" DC
	OD
	 8”

	 
	ID 
	2 13/16” 

	 
	Conn.
	6 5/8” REG 

	 
	Cantidad
	12 piezas

	 
	Otras Características
	Spiral Grooved 
Slip Recess

	6 1/2" DC
	OD
	6 ½” 

	 
	ID 
	2 13/16” 

	 
	Conn.
	NC-46 

	 
	Cantidad
	25 piezas

	 
	Otras Características
	Spiral Grooved 
Slip Recess

	4 3/4" DC
	OD
	 4 ¾”

	 
	ID 
	 2 ¼”

	 
	Conn.
	 NC-38

	 
	Cantidad
	20 piezas

	 
	Otras Características
	Spiral Grooved 
Slip Recess

	SUBS
	 
	Todos los necesarios para utilizar e intercambiar conexiones con la columna ofertada.

	X-Overs
	
	Todos los necesarios para utilizar e intercambiar conexiones con la columna ofertada.

	HANDLING TOOLS
	 
	Todas las necesarias para el manejo de la columna perforadora ofertada.

	Tubería de trabajo 3 ½” (Tubing)
	Tipo
	3 ½” – 12,7 lb/ft – P-110

	
	Conn.
	3 1/2” SEC

	
	Tool joint OD
	3 ½”

	
	Longitud (m)
	Requerido (2500 m)

	Pup Joints
	OD
	3 ½”

	
	ID
	2,992”

	
	Conn.
	3 ½” SEC (Box-Pin)

	FISHING TOOLS

	Overshot
	 To fish 
	9 ½” - 8" DC
6 1/2" - 5"
4 3/4" - 3 1/2"

	EQUIPOS DE TRATAMIENTO DE LODO

	PITS

	Active Mud Tanks
	Cantidad
	2

	 
	Total Capacity
	700 bbls

	Reserve Mud Tanks
	Cantidad
	1

	 
	Total Capacity
	350 bbls

	Trip Tank
	Capacity
	40 bbl 

	Water Tank
	Cantidad
	2

	 
	Total Capacity
	500 bbls

	Fuel Tanks
	Cantidad
	2 

	 
	Total Capacity
	450 bbls

	Shale Shaker 2st Stage Linear
	Cantidad
	2

	 
	Max. Flow Rate
	600 gpm

	Desander
	Tipo
	1

	 
	Nº of cones - size
	2 x 10” 

	 
	Max. Flow Rate
	1000 gpm

	Desilter
	Cantidad
	1

	 
	Tipo
	 3x1 

	 
	No. OF cones-sizes                                                                Max. Flow Rate
	12 x 4”

900 gpm 

	Degasser
	Tipo
	1 Vacuum rated to 

	 
	Capacity
	800 gpm 

	REGISTRO DE PARÁMETROS DE PERFORACIÓN

	 Drilling parameters recorder
	Tipo
	Swaco smart system level 2 o similar

	EQUIPO DE SEGURIDAD 
	 
	Fire Extinguishers 

	
	
	Firts ald Equipment

	
	
	Gas detectors

	
	
	Foam pit system

	FACILIDADES DE CAMPO

	Operator bed space in the camp
	Total
	 30 camas

	Operator Office in the rig
	Fiscal de Servicio 1 (CompanyMan)
	2 camas, oficina, baño, TV, Decodificador

	 
	Geólogo
	2 camas, oficina, baño, TV, Decodificador

	
	Fiscal de Servicio Nro. 2
	2 camas, oficina, baño, TV, Decodificador

	
	Adicional (Personal Jerárquico)
	2 camas, oficina, baño, TV, Decodificador

	 
	Sala de Reuniones 
	Mesa de Reuniones, 8 sillas, Escritorio, Archivero.

	Contractor bed space
	Total 
	De acuerdo al personal de la contratista

	Contractor Office in the rig
	 
	1 Tool pusher office 

	Generador a Diesel
	 
	(2) Caterpillar 3406 Gen set

	Raw water storage tank
	 
	200 bbls

	Potable water storage tank
	 
	50 bbls

	Planta de Tratamiento de Aguas Grises
	 
	PDA 

	Planta Potabilizadora de agua
	 
	PPA

	Ice cube maker
	 
	Ice-O-Matic 

	Servicio de Catering Completo Etapa de Perforación
	Cantidad
	30 personas (10 sin costo)

	Servicio de Catering Completo Etapa de Terminación
	Cantidad
	30 personas (5 sin costo)

	CRANE
	Tipo
	All terrain

	 
	Capacidad
	30 toneladas

	FORK LIFT
	Tipo
	Caterpillar 950B o Similar

	 
	Capacidad
	5 toneladas

	WATER WELL EQUIPMENT
	
	Bombas

	 
	
	Power Supply

	AMBULANCE
	Tipo
	All terrain 4x4 (modelo de fabricación 2011 -2016)

	RADIO COMMUNICATION
	 
	4 radio portátiles 

146-174Mhz/16Ch/ 5W

	EQUIPOS AUXILIARES

	Montacargas
	Cantidad 
	1 (con operador)

	
	Capacidad
	5 toneladas (Nominal)

	Grúa
	Cantidad
	1 (con operador y ayudante)

	
	Capacidad
	30 toneladas (Nominal)

	Máquina de soldar
	Cantidad 
	1 (con soldador)

	Motobomba
	Cantidad 
	1 (1500 m de línea)

	Bomba de Diafragma
	Cantidad 
	2 unidades (con sus respectivas mangueras)

	Geomembranas
	
	Lo necesario

	LAYOUTS 
	
	Campamento

	
	
	Equipo 

	
	
	Sistema de BOP´s

	
	
	Conjunto de Seguridad

	
	
	Circuito del Lodo

	
	
	Bases de Cemento

	
	
	Locación

	
	
	Posición de Extintores


5. PERFIL DE LA EMPRESA
5.1. Experiencia General y Específica de la Empresa

El Contratista deberá detallar y certificar su experiencia general en servicios asociados a la perforación. La empresa proponente deberá respaldar su experiencia general con la presentación de contratos, actas, certificados de trabajo u otros documentos en fotocopia simple.

El Contratista deberá detallar y certificar su experiencia específica en trabajos similares o iguales al requerido en el presente proceso a nivel nacional. La empresa proponente deberá respaldar su experiencia específica con la presentación de contratos, actas, certificados de trabajo u otros documentos en fotocopia simple.

La evaluación de ambas experiencias se realizará de acuerdo al FORMULARIO DE EVALUACIÓN DE LA CALIDAD, PROPUESTA TÉCNICA Y COSTO.

6.  FORMACIÓN Y EXPERIENCIA DEL PERSONAL

6.1. Personal Clave

El Contratista deberá prever la contratación de personal profesional y técnico especializado, que garantice la ejecución del proyecto en óptimas condiciones. El número de trabajadores queda a entera libertad del Contratista, sin embargo YPFB exigirá un perfil profesional y técnico mínimo del personal clave detallado a continuación:
Clasificación


En base operativa
En la locación

Total





del contratista
de perforación
asignado

Gerente



1





1


Superintendente


1





1

Sup. De campo SSA


1


1


2

Jefe de equipo


1


1


2

Encargado de turno


1


2


3

Perforador



1


2


3

Enganchador



1


2


3

Boca de pozo



4


8


12
Mecánico de equipo


1


1


2
Ayudante de Mecánico

1


1


2
Electricista del equipo

1


1


2
Ayudante de Electricista

1


1


2
Médico del equipo


1


1


2

Soldador



1


1


2

Administrador de campo

1


1


2

Operador de montacargas

1


1


2

Operador de grúa


1


1


2

El Contratista deberá presentar una lista que documente todos los cursos de capacitación relacionados con políticas de Salud, Seguridad, Ambiental y Social y las horas cumplidas por cada uno de sus empleados, como también verificar el cumplimiento de los requerimientos de Salud, Seguridad, Ambiental y Social mencionados en la  sección correspondiente del presente Documento, serán responsabilidad exclusiva del Contratista.
6.2. Experiencia General y Específica del Personal Clave

El Contratista deberá detallar y certificar la experiencia del personal clave como se detalla en el siguiente cuadro:

	Cargo
	Cantidad
	Profesión
	Experiencia General (años)
	Experiencia Específica (Trabajos)

	Gerente
	1
	Ing. Petrolero o ramas afines
	10 - 15
	10

	Superintendente
	1
	Ing. Petrolero o ramas afines
	10 - 15
	10

	Sup. De campo SSA
	2
	Ing. Petrolero o ramas afines
	5 - 10
	10

	Jefe de equipo
	2
	Ninguna Formación específica
	10 - 15
	10

	Encargado de turno
	3
	Ninguna Formación específica
	8 - 10
	10

	Perforador
	3
	Ninguna Formación específica
	8 - 10
	10

	Enganchador
	3
	Ninguna Formación específica
	5 - 7
	10

	Boca de pozo
	9
	Ninguna Formación específica
	1 - 3
	5

	Mecánico de equipo
	2
	Ninguna Formación específica
	8- 10
	10

	Electricista del equipo
	2
	Técnico Eléctrico
	5 - 7
	10

	Médico del equipo
	2
	Médico
	1 - 3
	5

	Soldador
	2
	Técnico en Soldadura
	5 - 7
	10

	Administrador de campo
	2
	Ninguna Formación específica
	1 - 3
	5

	Operador de montacargas
	2
	Ninguna Formación específica
	5 - 7
	10

	Operador de grúa
	2
	Ninguna Formación específica
	5 - 7
	10


La experiencia general para el personal profesional se tomará a partir de la emisión del Título a Provisión Nacional, para los demás de acuerdo a la documentación presentada.

En caso de que el proponente adjudicado necesite cambiar el personal propuesto, el nuevo personal deberá cumplir con las mismas condiciones técnicas y de experiencia del personal relevado, previa aprobación de YPFB.

La evaluación de ambas experiencias se realizará de acuerdo al FORMULARIO DE EVALUACIÓN DE LA CALIDAD, PROPUESTA TÉCNICA Y COSTO.

7. INFORMACION ADICIONAL
a) Método de selección  

El método de selección de la empresa proponente para realizar el Servicio de Alquiler de Equipo de Perforación para el Pozo ITG-X3 será por Calidad, Propuesta Técnica y Costo.
Las ofertas que sean habilitadas para la Etapa de Evaluación, se asignarán los puntajes conforme a lo establecido en el Formulario de Evaluación de la Calidad, Propuesta Técnica y Costo. Las propuestas que en la Evaluación de la Propuesta Técnica no alcancen el puntaje mínimo de cincuenta (50) puntos serán descalificadas.
La Evaluación del Costo o Propuesta Económica, consistirá en asignar treinta (30) puntos a la propuesta ajustada (PA) que tenga el menor valor. Al resto de las ofertas se les asignará un puntaje inversamente proporcional, según la siguiente fórmula:
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Dónde:
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Número de Oferta admitidas
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    Puntaje de la Evaluación del Costo o Propuesta Económica del Proponente i  
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   Propuesta Ajustada del Proponente i  
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   Propuesta Ajustada de Menor Valor

FORMULARIO DE EVALUACIÓN DE LA CALIDAD, PROPUESTA TÉCNICA Y COSTO
	FACTORES DE EVALUACIÓN
	PONDERACIÓN
	CALIFICACIÓN

	(A)  EXPERIENCIA DE LA EMPRESA
	Máximo [40] puntos

	EXPERIENCIA GENERAL 
	Máximo [15] puntos

	a) Experiencia general en más de 20 trabajos
b) Experiencia general en más de 15 y hasta 20 trabajos
c) Experiencia general en más de 10 y hasta 15 trabajos
d) Experiencia general entre 0 y 10 trabajos
	a) [15]

b) [10]
c) [5]
d) [0]
	

	EXPERIENCIA ESPECÍFICA 
	Máximo [15] puntos

	e) Experiencia específica en más de 10 trabajos
f) Experiencia específica en más de 5 y hasta 10 trabajos
g) Experiencia específica entre 0 y 5 trabajos
	e) [15] 

f) [10] 

g) [0] 


	

	EXPERIENCIA DEL PERSONAL CLAVE
	Máximo [10] puntos

	Superintendente
a) Experiencia específica en más de 10 trabajos
b) Experiencia específica en más de 5 y hasta 10 trabajos
c) Experiencia específica entre 0 y 5 trabajos
	a) [2]

b) [1]
c) [0]
	

	Jefe de Equipo
a) Experiencia específica en más de 10 trabajos
b) Experiencia específica en más de 5 y hasta 10 trabajos
c) Experiencia específica entre 0 y 5 trabajos 
	a) [2]

b) [1]
c) [0]
	

	Encargado de Turno
a) Experiencia específica en 10 trabajos o más
b) Experiencia específica entre 0 y 9 trabajos
	a) [1]
b) [0]
	

	Perforador
a) Experiencia específica en 10 trabajos o más
b) Experiencia específica entre 0 y 9 trabajos
	a) [1]
b) [0]      
	

	Enganchador
a) Experiencia específica en 10 trabajos o más
b) Experiencia específica entre 0 y 9 trabajos
	a) [1]
b) [0]      
	

	Mecánico
a) Experiencia específica en 10 trabajos o más
b) Experiencia específica entre 0 y 9 trabajos
	a) [1]
b) [0]      
	

	Eléctrico
a) Experiencia específica en 10 trabajos o más
b) Experiencia específica entre 0 y 9 trabajos
	a) [1]
b) [0]      
	

	Soldador
a) Experiencia específica en 10 trabajos o más
b) Experiencia específica entre 0 y 9 trabajos
	a) [1]
b) [0]      
	

	B) PROPUESTA TÉCNICA
	Máximo [30] puntos

	Tecnología del Equipo de Perforación (Año de Fabricación)
a) 2005 - 2015

b) 1995 – 2004

c) Menor a 1995
	a) [10]
b) [5] 
c) [0] 
	

	Certificación actualizada de Operación de equipos y herramientas actualizada
a) Presenta
b) No presenta
	a) [10]

b) [0]
	

	Estructura de Trabajo actualizada (Requerimiento mínimo Punto 6)
a) Presenta estructura completa

b) Presenta estructura parcialmente
	a) [10]

b) [0]
	

	Total (A+B)
	Hasta[70] Puntos

	 (*) Únicamente los proponentes con calificación igual o superior a cincuenta [50] puntos, podrán continuar con la siguiente etapa de evaluación económica.
	

	(C) PROPUESTA ECONÓMICA Monto de la propuesta económica en bolivianos.
	Máximo [30] puntos

	Total (A+B+C)
	Hasta[100] Puntos


b) Forma de adjudicación

La adjudicación del servicio será por el total de la oferta.
c) Inspección previa

Se deberá realizar una inspección previa al área donde se perforará el Pozo Itaguazurenda – X3, en fecha y hora establecida en el cronograma del documento base de contratación.

d) Consultas Escritas sobre las Especificaciones Técnicas y/o DBC

Los potenciales proponentes podrán formular consultas escritas a través del siguiente correo electrónico habilitado: 

•
cheras@ypfb.gob.bo 
Las consultas podrán hacerse hasta la fecha y hora señalada en el cronograma de plazos del Documento Base de Contratación (DBC), mismas que serán respondidas en la Reunión de Aclaración.

e) Reunión de aclaración 

Se realizará una reunión de aclaración, en la fecha, hora y lugar señalados en el cronograma de plazos del Documento Base de Contratación, en la que los potenciales proponentes podrán expresar sus consultas sobre el contenido de las Especificaciones Técnicas y/o DBC.
f) Anticipo
Se otorgará un anticipo del veinte por ciento (20%) del monto total del contrato a la empresa adjudicada, contra entrega de una Boleta de Garantía de Correcta Inversión de Anticipo para la firma de contrato.
g) Garantías requeridas 

•
Garantía de Seriedad de la Propuesta
La garantía de Seriedad de la propuesta (Boleta de Garantía Bancaria o Garantía a Primer Requerimiento) deberá ser equivalente al uno por ciento (1%) de la propuesta económica del proponente, con las características de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata, emitida a favor de YPFB con una vigencia de 60 días computable a partir de la fecha de presentación de propuestas de acuerdo al cronograma establecido.

•
Garantía de Cumplimiento de contrato
El proponente deberá presentar una Garantía de Cumplimiento de Contrato (Boleta de Garantía Bancaria o Garantía a Primer Requerimiento) por un monto equivalente al siete por ciento (7%) del monto total de contrato, con las características de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata la misma que será entregada a YPFB para la suscripción del contrato y con vigencia de 120 días calendario adicionales a la finalización del contrato. 

•
Garantía de Correcta Inversión de Anticipo
En caso de que la empresa adjudicada solicite un anticipo, deberá presentar una Boleta de  Garantía (Fianza Bancaria) por concepto de correcta Inversión de anticipo, por el 100% del monto del anticipo, que podrá ser otorgada hasta un máximo del 20% del importe del contrato, que cumpla con las características de renovable irrevocable y de ejecución inmediata, emitida en bolivianos a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos. 

El descuento del anticipo se efectuara de acuerdo a requerimiento de la empresa contratada.

La vigencia de la garantía deberá ser por un plazo de  120 días calendario a partir de su emisión, debiendo ser renovada mientras no se deduzca el monto total.
h) Fiscal de Servicio

YPFB designará a los Fiscales de Servicio, quienes estarán a cargo de las operaciones mediante un equipo de profesionales cuyo coordinador será el representante de YPFB en la ciudad. Asimismo, se designará un Fiscal de Servicio en Campo (CompanyMan). 

Las funciones de los fiscales de Servicio serán:

Fiscal de Servicio en la ciudad:
•
Será el encargado de emitir la Orden de Proceder para dar inicio a las Operaciones del Servicio.

•
Coordinar reuniones con las contratistas y las prestadoras de servicios.

•
Coordinar las actividades inherentes al servicio con el CompanyMan.

•
Realizar la solicitud de pago.

Fiscal de Servicio en Campo (CompanyMan):
•
Supervisar las operaciones de Perforación y Terminación velando el cumplimiento del Programa de Perforación y Terminación.

•
Aprobar y/o rechazar los tickets de servicio de las prestadoras de servicio para el pozo ITG-X3 para su respectivo pago.

•
El Fiscal de Servicio en Campo deberá coordinar las operaciones con el Fiscal de Servicio en la Ciudad y las empresas prestadoras de servicio.

•
Generar reportes diarios, informes sobre operaciones especiales (pesca, pruebas y otros) y el informe final a instancias superiores.

•
Realizar las conciliaciones en función al servicio prestado por el Contratista, además de realizar el informe en el cual recomiende el pago.

i) Forma de pago

Los pagos y la facturación se efectuarán en función al avance real certificado del Servicio, previo informe técnico y financiero, de acuerdo a los documentos de respaldo aprobados por los Fiscales de Servicio.

A continuación se detalla la forma de pago de las distintas fases del servicio:

· Pago por anticipo
Para efectuar el pago del anticipo, el Contratista deberá presentar una carta de solicitud del anticipo y una garantía de correcta inversión del anticipo.

· Pago por Prestación de Servicio 
Primer Pago.- equivalente al treinta por ciento (30%) del monto total del contrato, se realizará una vez CONCLUIDA LA FASE DE MOVILIZACIÓN Y MONTAJE DEL EQUIPO DE PERFORACIÓN, para este pago:

· El Contratista deberá presentar un informe detallando las actividades realizadas y presentará una pre-factura.
· Los Fiscales del Servicio, previa verificación del cumplimiento de la primera fase, emitirán un informe técnico, emitiendo su criterio sobre el cumplimiento efectivo y concluido de las actividades, demoras y demás elementos relevantes realizadas por el Contratista.

· El Informe Técnico, será remitido para el análisis Económico – Financiero, que determinará mediante Informe el monto total a pagar tomando en cuenta el porcentaje de multas, anticipo y todos los elementos pertinentes (si corresponde).
· Ambos informes serán dirigidos al Gerente Nacional de Exploración y Explotación de YPFB quien aprobará los informes y solicitará la factura al Contratista por el monto establecido en el Informe Económico – Financiero.
· Una vez recepcionada la factura, se gestionará mediante el procedimiento administrativo interno de YPFB el pago correspondiente.
Pagos Mensuales.-  se efectuarán de acuerdo al avance del servicio, con cierre al día 25 de cada mes (no se aceptaran pagos anteriores o posteriores al periodo establecido ni aquellos que no hubiesen sido expresamente autorizados por los fiscales de servicio).  Para estos pagos el Contratista.  
· El Contratista deberá presentar un informe de avance, detallando las actividades realizadas y adjuntando la documentación de respaldo (reportes, tickets aprobados y otros) y adicionalmente deberá presentar una pre-factura.

· Los Fiscales del Servicio, previa verificación del cumplimiento del avance, emitirán un informe técnico, emitiendo su criterio sobre el cumplimiento Efectivo y Concluido de las actividades, demoras y demás elementos relevantes realizadas por el Contratista.

· El Informe Técnico, será remitido para el análisis Económico – Financiero, que determinará mediante Informe el monto total a pagar tomando en cuenta el porcentaje de multas, anticipo y todos los elementos pertinentes (si corresponde).

· Ambos informes serán dirigidos al Gerente Nacional de Exploración y Explotación de YPFB quien aprobará los mismos y solicitará la factura al Contratista por el monto establecido en el Informe Económico – Financiero.
· Una vez recepcionada la factura conjuntamente la solicitud de pago, se gestionará mediante el procedimiento administrativo interno de YPFB el pago correspondiente se realizará mediante transferencia bancaria vía SIGMA.

Para efectos de solicitud de pago el Contratista debe enviar los siguientes documentos:

· Carta de solicitud de pago, dirigida al Gerente Nacional de Exploración y Explotación.
· Factura original de la Empresa debidamente registrada en Impuestos Nacionales, que deberá ser enviada a la siguiente dirección:

· YPFB  - Gerencia Nacional de Exploración y Explotación (GNEE) 

· Calle: Francisco Menacho #201  

· CAMIRI - BOLIVIA 
· Fotocopia simple del NIT

· Fotocopia simple del registro de beneficiarios SIGMA
· Fotocopia simple del contrato

j) Multas y Penalidades
El Contratista se obliga a cumplir con todas las actividades normales inherentes a la perforación del pozo, el retraso en el cumplimiento por parte del Contratista de las obligaciones de la prestación del servicio, en la  iniciación, ejecución o terminación del mismo estará sujeto a las siguientes multas:

•
El retraso del Contratista en el cumplimiento del plazo de movilización del equipo (máximo 45 días), dará lugar a aplicar una multa del 0,5 % del valor total del servicio, por cada día de retraso; fijándose el límite máximo de la multa en el 20% del valor total del servicio. 

•
En caso de retraso en la ejecución del servicio por falla parcial o completa en alguno de los equipos u otra causa atribuible al Contratista, se aplicará una multa del 0,5% del valor total del servicio por cada día de retraso. Este porcentaje será prorrateado por hora (60 min.) 

Las multas en su conjunto no podrán exceder el veinte por ciento (20%) del monto total del Contrato, en caso de superarse éste porcentaje, se dará por concluido el contrato. YPFB se reserva el derecho de realizar las gestiones legales y administrativas que correspondan.

•
En el caso de presentarse una o más fallas y/o fallas mayores en el equipo de perforación debido a defectos de calidad y de fabricación que imposibiliten la continuidad de la operación del equipo, de manera que se haga inoperable e impida el cumplimiento de perforar el pozo hasta llegar al objetivo geológicamente identificado, YPFB podrá dar por terminado el contrato, ejecutar la boleta de garantía y adicionalmente el Contratista será responsable de los costos de desmovilización, daños y perjuicios.
k) Impuestos
La Empresa Contratada es la responsable de cumplir con sus obligaciones tributarias por las que son sujetos, de acuerdo a lo que establecen las Leyes vigentes en el Estado Plurinacional de Bolivia. La factura o nota fiscal debe ser emitida de acuerdo a normativa a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos con NIT 1020269020.

Las empresas proponentes, deberán presentar su Número de Identificación Tributaria (NIT) y  el domicilio fiscal, como requisito necesario para su habilitación.
l) Validez de la propuesta
El proponente deberá especificar el tiempo de validez de la oferta presentada (no menor a 90 días).

m) Seguros
La empresa adjudicada, deberá presentar y mantener vigente de forma ininterrumpida, durante todo el periodo del contrato, la Póliza de Seguro especificada a continuación: 
a) Seguro de responsabilidad civil 
Por daños a terceros, o bienes de terceros, por cualquier causa que durante la prestación del servicio pudiera ocasionar, sus equipos, personal y otros. Debe incluir las coberturas de: responsabilidad civil general (extracontractual), responsabilidad civil contractual, responsabilidad civil operacional, responsabilidad cruzada, responsabilidad civil de contratistas y subcontratistas.  Incluyendo daños por gastos de aceleración de siniestros y extraordinarios y remoción de escombros dejando indemne a YPFB por cualquier suceso. En esta póliza YPFB deberá figurar como un tercero.

El límite de indemnización por evento y/o reclamos deberá ser por $us. 5.000.000.- 

b) Póliza de accidentes personales. 
Los trabajadores, funcionarios y empleados designados por la empresa adjudicada, deberán estar cubiertos bajo el Seguro de Accidentes Personales (que cubre gastos médicos, invalides parcial permanente, invalidez total permanente y muerte), por lesiones corporales sufridas como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo. 

c) Póliza seguro de vida. 
Los trabajadores, funcionarios y empleados designados por la empresa adjudicada, deberán estar cubiertos bajo el Seguro de Vida (que fallecimiento por cualquier causa). 
d) Póliza de seguro para equipo de perforación de petróleo y gas (todo riesgo)
Con un límite no inferior al valor de reposición del equipo alquilado.
CONDICIONES ADICIONALES
I. De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de las Pólizas nominadas precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por las mismas; la empresa adjudicada, se hace enteramente responsable frente a YPFB,  por todos los accidentes que hayan podido sufrir su personal en el desempeño de sus funciones. 

II. La empresa adjudicada, deberá entregar una copia de las citadas pólizas a YPFB antes de la suscripción del contrato.
ANEXO N°1
MAPA DE UBICACIÓN
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ANEXO N°2

PLANILLA DE COSTOS

	Descripción
	Unidad

	Precio diario de operación normal
	Bs/día

	Precio diario de Acondicionamiento y Terminación  (Empleando la tubería de la operadora)
	Bs/día

	Precio de Stand By con cuadrillas de perforación (75% del precio de operación normal)
	Bs/día

	Precio de Stand By sin cuadrillas de perforación (60% del precio de operación normal)
	Bs/día

	Imposibilidad Sobrevenida con personal
	Bs/día

	Imposibilidad Sobrevenida sin personal
	Bs/día

	Cargo global de Movilización
	Bs

	Cargo global de Desmovilización
	Bs

	Tarifa de traslado de Equipo para distancias hasta 15 Km
	Bs

	Tarifa de traslado de Equipo para distancias mayores a 15 Km

	Costo por alimentación para el operador y personal de servicio adicional a los cupos sin costo
	Bs/comida

	Costo por alojamiento para el operador y personal de servicio adicional a los cupos sin costo
	Bs/cama x día


ANEXO N°3

ESTADO SUBSUPERFICIAL DEL POZO ITG-X3
PROPUESTA DE PERFORACIÓN


[image: image16]
ANEXO N°4

TIEMPO ESTIMADO PARA LAS OPERACIONES EN EL POZO ITG-X3
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ANEXO N°5
FORMULARIO ESPECIFICACIONES DEL EQUIPO

	CARACTERÍSTICAS GENERALES

	Parámetro
	Detalle 

	Ubicación Actual del Equipo
	

	Compromisos
	

	Último Trabajo Realizado
	

	Última Inspección 
	

	Tipo de Equipo
	

	Capacidad Nominal
	

	Potencia del Equipo
	

	Máxima Carga 
	

	ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

	Componente
	Parámetro
	Detalle

	Draw Works
	Tipo
	

	 
	HP
	

	 
	Drive Tipo
	

	 
	Auxiliary Brake
	

	 
	Maximimum Input HP
	

	 
	Hoisting Capacity 
	

	MAST
	Tipo
	

	 
	Dimensiones
	

	 
	Gross Nominal Capacity
	

	 
	Maximum Rated Static Hook Load
	

	 
	Crown Block
	

	 
	Crown Block Sheaves
	

	 
	Mast Racking Capacity
	

	 
	Tubing Board
	

	Substructure
	Tipo
	

	 
	Height Under Rotary Beams
	

	 
	Max. Set Back Load
	

	 
	Rotary Beam Capacity
	

	Traveling Ass.
	Tipo 
	

	 
	Hook
	

	Drilling Line
	Make
	

	 
	Nominal Diameter
	

	Top Drive
	Fabricante
	

	 
	Modelo
	

	 
	Load Rating
	

	 
	Pipe Handler
	

	 
	HP
	

	 
	Stem Speed
	

	 
	Torque
	

	 
	Kellly Cock System
	

	Kelly 
	Tipo 
	

	 
	Size
	

	 
	Conn
	

	Kelly Guard Valves
	Upper-Cantidad
	

	 
	Tipo 
	

	 
	Lower - Quatity
	

	 
	Tipo 
	

	Swivel
	Fabricante
	

	 
	Load Rating
	

	 
	Kelly Cock
	

	 
	Kelly Spinner
	

	 
	Rotary Hose Length/Rating
	

	Rotary Table
	Tipo
	

	 
	Opening
	

	 
	Drive
	

	 
	Maximimum Input HP
	

	 
	Static Load Rating
	

	Mud Pumps
	Tipo
	

	 
	Cantidad
	

	 
	Drive
	

	 
	Maximum Input Power
	

	 
	Hours Since Last Major Overhaul
	

	 
	Liner Sizes Available
	

	
	Longitud de Carrera
	

	 
	Pulsation Dampeners
	

	High Pressure Mud Lines
	Discharge Line
	

	 
	Stand Pipe (OD and Rated)
	

	 
	Stand Pipe Manifold (OD and Rated)
	

	 
	Rotary Hose
	

	PRIME MOVERS/TRANSMISSION/ELECTRIC

	Diesel Engines
	Cantidad
	

	 
	Tipo
	

	 
	Continuous Output
	

	Generadores (SCR System)
	Cantidad
	

	 
	Output
	

	Generadores
	Cantidad
	

	 
	Tipo
	

	 
	Output
	

	Generador de Emergencia
	Output
	

	Compresor de Aire
	Cantidad
	

	BOP´s

	BOP 
	 Diámetro, Capacidad
	

	Anular
	Diámetro
	

	 
	Tipo
	

	 
	Presión
	

	 
	Bottom Conn.
	

	Preventores Tipo Ram
	Diámetro
	

	 
	Tipo
	

	 
	Pressure Rating
	

	 Rams
	Stack Fijo para 13 5/8” 
	

	 
	Stack Variable para 13 5/8" 
	

	Drilling Spools
	 
	

	 
	Pressure Ratings
	

	Choke Manifold
	Reatings
	

	 
	Diámetro
	

	 
	Adjustable Choke
	

	 
	Remote Controlled Chokes
	

	 
	Buffer Size And Rating
	

	 
	HCR valve on Choke Line
	

	 
	ID, pressure rating
	

	Kill Line
	Valve
	

	Choke Line
	ID, pressure rating
	

	 
	Valves
	

	Pressure Unit And Control
	Tipo
	

	 
	Capacity
	

	 
	No. De Acumuladores (Botellas)

Galones Específicos
	

	 
	Main Control Location (Specific Location and control mode, eg neumatic)
	

	 
	No. de Estaciones
	

	 
	Remote Control Location 
(Specific Location and control mode, eg neumatic)
	

	 
	Emergency Power
	

	 
	No. Of Electric pumps
	

	 
	No. Of Air Pumps
	

	Portable Test Unit
	Power supply
	

	 
	Range
	

	Test Stump
	 
	

	Mud/Gas Separator
	Tipo
	

	 
	M/G Separator OD
	

	 
	Height
	

	 
	Inlet OD
	

	 
	Outlet OD
	

	Inside BOP
	Tipo
	

	 
	Conn.
	

	 
	Cantidad
	

	 
	Tipo Full opening
	

	 
	Conn.
	

	 
	Cantidad
	

	 
	Float Valve (2 drill pipe string float subs)
	

	5" DP
	Tipo
	

	 
	Conn.
	

	 
	Tool joint OD
	

	 
	Pin ID
	

	 
	Hardbanding
	

	 
	Longitud (m)
	

	3 1/2" DP
	Tipo
	

	 
	Conn.
	

	 
	Tool joint OD
	

	 
	Pin ID
	

	 
	Hardbanding
	

	 
	Longitud (m)
	

	Pup Joints
	Tipo
	

	 
	Conn.
	

	 
	Tool joint OD
	

	 
	Pin ID
	

	 
	Longitud (m)
	

	5” HW
	Tipo
	

	 
	Conn.
	

	 
	Tool joint OD
	

	 
	Pin ID
	

	 
	Hardbanding
	

	 
	Cantidad
	

	3 1/2" HW
	Tipo
	

	 
	Conn.
	

	 
	Tool joint OD
	

	 
	Pin ID
	

	 
	Hardbanding
	

	 
	Cantidad
	

	9 1/2" DC
	OD
	

	 
	ID 
	

	 
	Conn.
	

	 
	Cantidad
	

	 
	Spiral Grooved 
	

	 
	Slip Recess
	

	8" DC
	OD
	

	 
	ID 
	

	 
	Conn.
	

	 
	Cantidad
	

	 
	Spiral Grooved 
	

	 
	Slip Recess
	

	6 1/2" DC
	OD
	

	 
	ID 
	

	 
	Conn.
	

	 
	Cantidad
	

	 
	Spiral Grooved 
	

	 
	Slip Recess
	

	4 3/4" DC
	OD
	

	 
	ID 
	

	 
	Conn.
	

	 
	Cantidad
	

	 
	Spiral Grooved 
	

	 
	Slip Recess
	

	SUBS
	 
	

	HANDLING TOOLS
	 
	

	Tubería de trabajo 3 ½” (Tubing)
	Tipo
	

	
	Conn.
	

	
	Tool joint OD
	

	
	Pin ID
	

	
	Longitud (m)
	

	Pup Joint
	OD
	

	
	ID
	

	
	Conn.
	

	FISHING TOOLS

	Overshot
	 
	

	 To fish
	9 ½” - 8" DC
	

	 
	6 1/2" - 5"
	

	 
	4 3/4" - 3 1/2"
	

	EQUIPOS DE TRATAMIENTO DE LODO

	PITS

	Mud Mixing
	Hopers
	

	 
	Low Pressures Pumps
	

	 
	Turbo shear Equipment
	

	Active Mud Tanks
	Cantidad
	

	 
	Total Capacity
	

	 
	Pill Tank
	

	Reserve Mud Tanks
	Cantidad
	

	 
	Total Capacity
	

	Trip Tank
	Capacity
	

	 
	Level Indicator
	

	Water Tank
	Cantidad
	

	 
	Total Capacity
	

	Fuel Tanks
	Cantidad
	

	 
	Total Capacity
	

	Shale Shaker 2st Stage Linear
	Cantidad
	

	 
	Tipo
	

	 
	Max. Flow Rate
	

	Desander
	Tipo
	

	 
	Nº of cones - size
	

	 
	Max. Flow Rate
	

	Desilter
	Cantidad
	

	 
	Tipo
	

	 
	No. OF cones-sizes                                                                Max. Flow Rate
	

	Degasser
	Tipo
	

	 
	Capacity
	

	PARÁMETROS A SER REGISTRADOS

	 
	Tipo
	

	 
	Drilling parameters recorder
	

	 
	Optional
	

	EQUIPO DE SEGURIDAD

	Fresh air blower
	 
	

	Fire Extinguishers
	 
	

	Firts ald Equipment
	 
	

	Gas detectors
	 
	

	Foam pit system
	 
	

	FACILIDADES DE CAMPO

	Operator bed space in the camp
	Total
	

	Operator Office in the rig
	Fiscal de Servicio 1 (CompanyMan)
	

	 
	Geólogo
	

	
	Fiscal de Servicio 2
	

	
	Adicional (Personal Jerárquico)
	

	 
	Sala de Reuniones 
	

	Contractor bed space
	Total 
	

	Contractor Office in the rig
	 
	

	Sick bay
	 
	

	Generador a Diesel
	 
	

	Raw water storage tank
	 
	

	Potable water storage tank
	 
	

	Manejo de aguas residuales
	 
	

	Planta de Tratamiento de Aguas Grises
	 
	

	Planta Potabilizadora de agua
	 
	

	Ice cube maker
	 
	

	Servicio de Catering Completo Etapa de Perforación
	Cantidad
	

	Servicio de Catering Completo Etapa de Terminación
	Cantidad
	

	CRANE
	Tipo
	

	 
	Capacidad
	

	FORK LIFT
	Tipo
	

	 
	Capacidad
	

	WATER WELL EQUIPMENT
	Bombas
	

	 
	Power Supply
	

	AMBULANCE
	Tipo
	

	RADIO COMMUNICATION
	 
	

	BOP HANDLING SYSTEM
	 
	

	POWER MOUSE HOLE
	 
	

	DOWNTIME
	Tres últimos años 
	

	Top Drive
	Horas por año
	

	Rig
	Horas por año
	

	EQUIPOS AUXILIARES

	Montacargas
	Cantidad 
	

	
	Capacidad
	

	Grúa
	Cantidad
	

	
	Capacidad
	

	Máquina de soldar
	Cantidad 
	

	Motobomba
	Cantidad 
	

	Bomba de Diafragma
	Cantidad 
	

	Geomembranas 
	Capacidad 
	

	LAYOUTS

	Campamento
	
	

	Equipo 
	
	

	Sistema de BOP´s
	
	

	Conjunto de Seguridad
	
	

	Circuito del Lodo
	
	

	Bases de Cemento
	
	

	Locación
	
	

	Posición de Extintores
	
	

	
	
	


ANEXO N°6
DESIGNACIÓN DE CATEGORÍAS DE EQUIPOS, SERVICIOS Y SUMINISTROS


A.
ÍTEMS DEL CONTRATISTA
CATEGORÍA


1.
Suministrados y pagados por el CONTRATISTA.
1

2.   Ítems que el CONTRATISTA suministrará y YPFB  pagará,                        2
       a medida que sean usados y/o consumidos, a razón de los costos netos directos y documentados por el CONTRATISTA. En este caso, el CONTRATISTA será reembolsado por YPFB con el Impuesto a las Transacciones (IT) más el uno por ciento (1%) por concepto de recargo administrativo. Los ítems de la Categoría 2 son aquellos que por lo general el CONTRATISTA suministra, usa, almacena y reemplaza como parte de sus operaciones normales.       


B.
ÍTEMS DE YPFB 
CATEGORÍA


1.
Suministrados por el CONTRATISTA, pagados
3



por YPFB, con más un diez por ciento ( 10%) 

por recargo administrativo 


2.
Suministrados y pagados por YPFB.
4

NOTA: Los ítems enumerados en el presente Anexo N°6 como Categoría 1, deberán entregarse como parte del Equipo y estar cubiertos conforme a los montos diarios que se especifiquen, más allá de que sean parte o no del inventario del Equipo. 

Parte 1: Equipo ‑ General

Nombre de la categoría







Categoría


1.
Equipo del CONTRATISTA según lo descrito por éste en el Anexo 5
1


2.
Personal del CONTRATISTA según el detalle mínimo descrito en el
1



Punto 6, incluyendo gastos por transporte y viajes, 



Mantención, seguros, salarios, beneficios,  EPP y demás 



gastos relacionados.


3.
Personal extra adicional al personal complementario normal
2



suministrado por el CONTRATISTA cuando YPFB  lo 



solicitará por escrito.


4.
Horas extra por encima de la jornada habitual de trabajo del 
2



personal del CONTRATISTA cuando YPFB   lo solicite por escrito.


5.
Servicios de soldadura requeridos por cuenta de YPFB.
2



El soldador deberá estar certificado y cumplir con los requerimientos de YPFB con respecto Seguridad, Salud, Ambiental y Social (SSA). Deberá contar con el Equipo de Protección Personal requerido para esta actividad.


6.
Materiales de soldadura utilizados en los equipos de YPFB.
2


7.
Reparación de daños y/o reemplazo de equipamiento de fondo 
2



pozo debajo de la mesa rotativa según lo dispuesto en el Contrato



Todas las piezas de repuesto deben ser originales o en su defecto



ser aprobadas por YPFB  antes de su instalación.


8.
Catering  y  alojamiento para todos los empleados del CONTRATISTA
1



y sus subcontratistas, incluye hasta Treinta (30) 



empleados de YPFB y terceros contratados por YPFB,



siendo diez (10) servicios por día, sin cargo para la etapa de 



perforación y cinco (5) servicios por día sin cargo  



para la etapa de Terminación para el personal de YPFB.                               



El excedente  será  facturado en base a la lista de  precios. 

10.
Todo equipo adicional o modificaciones no relacionadas con
2
aspectos de seguridad indicados por YPFB.

11. Energía eléctrica adicional al voltaje requerido y frecuencia
1
suficiente para operar equipos adicionales de tratamiento de 
 sólidos, manejo de desperdicios (sistema de transporte por 
tornillo sin fin, secadoras vibradoras, dos centrífugas
de alta velocidad,  bombas eléctricas,sistema de de watering, etc.). Oficinas e instalaciones de YPFB  y del CONTRATISTA (trailer Mud Logging, laboratorio de fluidos de perforación, oficina PFM, trailer de servicios de direccional, trailer combinados oficina-dormitorio de YPFB, etc).


12.
Todo equipo y material adicional o modificaciones al Equipo para 
1



cumplir requisitos de autoridades regulatorias o gubernamentales


 y las normas aplicables.


13.
Todos los repuestos, piezas de mantenimiento, materiales,
1



y herramientas del Equipo del CONTRATISTA.

14.
Todo permiso requerido para operar el equipo del CONTRATISTA
1

15.

Instrumentación del Equipo:
  1

a. Indicador de Peso (lbs.), torque rotativo (pies-libra) 

 1

         torque de ajuste ( pies-libra), RPM, y manómetros de presión de bomba



en la consola del perforador, contadores de emboladas de bomba de lodo.


b.
Registro de 6‑vías con peso de gancho, presión de la bomba

 1



(psi) tasa de penetración (m/hr), carrera de la bomba,  



torque rotativo y registro de RPM.


c.
Totalizador de volumen de pileta (bbls), Flo‑Sho (o equivalente),

 1



y alarmas completas con contador de emboladas. Todas las piletas



deberán tener sensores de nivel, los que podrán comandarse desde



un tablero de control; el volumen total de piletas  deberá ser controlado 



desde la consola del perforador .



Toda la instrumentación sujeta a la aprobación de YPFB.


16.
Cable de 0,092" (con recubrimiento de níquel para  H2S y 

1



 CO2), unidad con  mínimo 4.000 m, para bobinar, completo



 con alambre y poleas.

17.

Prueba del equipo por YPFB 

  1

con anterioridad al comienzo del contrato, hasta veinte

(20) horas de prueba de Equipo para perforación y diez (10) horas de prueba de Equipo de Intervención o Reacondicionamiento. 
18. 
 2 Bombas trabajando. Provisión suficiente de camisas, pistones

1



y todo repuestos necesario para las bombas de lodo en



el Equipo para asegurar una operación  continua.


20.
Máxima emboladas por minuto (SPM) de cada bomba que el CONTRATISTA utilizará de manera continua: ____________



Stock habitual de camisas de la bomba:


Tamaño de la camisa 
Presión
Caudal
_______
_______
_______

_______
_______
_______

_______
_______
_______

El CONTRATISTA tendrá la obligación de mantener en locación tres (3) medidas de camisas de bombas en cantidad suficiente (2 juegos mínimos); dichas medidas de camisas deberán ser solicitadas por YPFB, con la debida antelación, como para permitir al CONTRATISTA hacer la provisión correspondiente.

Presión máxima a que el CONTRATISTA operará las bombas de manera continua y eficiente, porcentaje (%) de tasa de presión __90___%

21.
Equipos de Protección Personal (EPP) e indumentaria para
     1
proteger a todo el personal del CONTRATISTA y sus subcontratistas,



incluyendo EPP específicos para todo el personal asignado al 



área de zarandas vibradoras, procesamiento de lodo y/o tanque de



fluido de perforación, donde se pudieran generar  humo, vapor o



polvo a través de los aditivos del fluido de perforación utilizados o 



vapores generados por fluidos de base de agua o de petróleo. 


Esto incluirá de manera no taxativa cascos, anteojos de seguridad, 



protección auditiva, calzado (botas) de seguridad antideslizante, gafas de seguridad, máscaras de protección facial, máscaras anti-polvo, guantes de goma, delantales de goma, botas de seguridad 


de goma, respiradores con filtro y ropa y botas para lluvia. 


Cualquier otro elemento de seguridad, que pueda ser parte de la política del CONTRATISTA o a solicitud de YPFB  para su personal que trabaje con fluidos de perforación base de diesel o petróleo,  base agua o soluciones salinas y fluidos de reacondicionamiento.




Se colocará un gabinete individual cerca del área de mezclado de químicos, que contendrá  los MSDS correspondientes de todos los productos químicos utilizados en idioma español. 



El gabinete también tendrá un set completo de los EPP requeridos para trabajar con los químicos que correspondan de manera segura. Los lugares para lavado de ojos y duchas de emergencia estarán claramente identificados y disponibles de inmediato en caso de emergencia.

22. Sistema de comunicación manos libres entre el Perforador y Enganchador, 
1
 además de una cámara operada por control remoto en el Enganche y el


monitor en la consola del Perforador.  


23.       Geomembrana para colocar debajo la sub-estructura del Equipo 
1
alrededor del antepozo. También se colocará geomembrana debajo las bombas de lodo y el  choke manifold.  Adicionalmente geomembranas disponibles para  aislar de la tierra y  del lodo a los estabilizadores, subs, pup joints, bombas, etc. Se deben conformar bermas para retener el 110% del tanque de mayor capacidad.
Parte 2: PREVENTORES DE CONTROL POZO (BOP)

AVISO: DIAGRAMA DE BOP´S DEBERÁN AJUSTARSE A LAS ESPECIFICACIONES DEL EQUIPO  OFERTADO. Los equipos para cada pozo se especificarán para programa de cañería, presiones y fluidos que se utilizarán para la Perforación y/o Intervención.

Nombre de la categoría







Categoría


1.
Fluido y anticongelante BOP para uso en la Unidad de
1



Perforación.  El fluido BOP deberá ajustarse a las 



Especificaciones del fabricante o ser aprobado por 



YPFB  antes de su empleo.


2.
Repuestos:


a.
Repuestos para los equipos BOP del CONTRATISTA 

1



Todos los repuestos deberán ser originales o 



estar aprobados específicamente por YPFB 



para  tener iguales o mejores propiedades que las piezas 



de repuesto originales.


b.
Elementos de repuesto para BOP sujetos a intensivo
                       2



desgaste por movimiento de cañerías a través de elementos



de cierre. 

La reposición de cualquier Paking Unit de las BOP´s ofertadas será  provista por el CONTRATISTA con cargo a YPFB, siempre  y  cuando  el  daño provenga   de cargas   fuera  de la  recomendación del  fabricante. De  lo  contrario  si  obedece a  desgaste por  operación normal serán  suministradas  por el CONTRATISTA sin cargo para YPFB.

    3.
Equipos BOP¨S                        

1



4.     Carreteles espaciadores requeridos para separar y ubicar
   1


          los cabezales de las secciones “A”, B” y “C” de diferentes medidas

          Todos los equipos BOP´S están sujetos a aprobación por YPFB.


5.
Bomba de prueba de BOP para rangos de prueba de presión   

   1



del sistema de BOP equipado con sistema de Cartas Registradoras 


(10.000 psi) 

6. Separador de gas de lodo con diámetro de 30” mínimo 
1
y  6” de línea de venteo sujeto a la aprobación de YPFB  (vertical). 

Línea de quema: Presión de trabajo 5M; ID mínimo 3”.



7.
La línea de quema debe ser de un mínimo de 3" y estar               
1

            firmemente aseguradas.

8. Herramientas de prueba de los cabezales: Probadores de copa  para tamaños: 

   13 3/8”, 9 5/8” & 7” X 5,000 psi WP                                                          

  1

Parte 3: Sistema de fluidos/ aditivos/ bulk

Nombre de la categoría







   Categoría


1.
Fluido de perforación y aditivos.

       4


2.
Control de sólidos/ equipos de manejo de desechos:

a.  Zarandas de movimiento lineal & elíptico balanceado 

    de alta velocidad o equivalentes sujeto a la aprobación de YPFB

       1

b.  Desgasificador de Vacío  - capacidad mínima 700 gpm

       1


c.  Una (1) unidad de eliminación de sólidos finos de lodo 

       1

(Mud Conditioner 3 en 1) con bomba centrífuga de capacidad 

adecuada y propulsión que permita obtener 100 psi de presión 

y capaz de procesar 1000 GPM.

d.  Una (1) unidad de eliminación de arena (Desarenador)

         1

       con dos conos de 10” o 12”, con bomba centrífuga de capacidad
adecuada y propulsión que permita obtener 100 psi de presión y
    capaz de procesar 800 a 1000 GPM.


 



e.
Una o dos centrífugas de alta velocidad capaces
         

  
         4  


de procesar los efluentes del desarenador y Mud Conditioner del


       fluido de perforación.

f.   Zarandas Secadoras con vibración para reducir             


                      4    
 y recuperar líquido de los recortes antes de su eliminación.  

g.
   Sistema de tornillo sin fin para transportar recortes.

         4 

h.     Tanques recuperadores de recortes

    4

i.      Poncho recolector de lodo para sondeo (drill pipe)

             

    1


        descargando hacia la línea de flujo.

j.     Bandeja  recolectora instalado alrededor del niple campana,
             

     1

        debajo del piso de la plataforma descargando hacia la línea de flujo.  


  
k.      Bandeja de lodo set-back y sistema de drenaje en piso de la      
   
     1               plataforma que alimenta al tanque de viaje  bajo la sub-estructura.


3.
Servicios de ingeniería de fluidos de perforación.

     4


4.
Tanques activos, de reserva y mezcla. Todos con sus respectivos 
    
      1


techos protectores en caso de lluvia .




5.       Agitadores de tanque apropiados y mezcladora de paletas para

      1

cada tanque de lodo, excepto tanque de decantación debajo

de las zarandas.


6. Tanque químico  para pre-mezcla  y otro tanque auxiliar-          

                   1

mezcla de 200 bbl cada uno con embudo mezclador separado y bomba

mezcladora con sistema de agitación.                                                

7.     Pistola lavadora de alta presión (alta presión /bajo volumen)

       1


8.
Tanque de viaje completo de  50 bbl.

      1


10. 
Montacargas para el manejo de cargas en la locación o planchada

      1


11.
Mallas de Zaranda mayores de 105 mesh de tamaño (mallas finas)

      4



para zarandas del CONTRATISTA. 

12. Mallas de Zaranda menores de 105 mesh de tamaño 
                                        1



 (mallas gruesas) para zarandas del CONTRATISTA.

13. Mallas de Zaranda, el 3x1 serán provistas por el CONTRATISTA

 2

 

 con cargo a YPFB.   

14. Partes, repuestos y productos consumibles de goma para las       

1

           zarandas, eliminadoras de arena, lodo, gases y bombas 

           centrífuga del CONTRATISTA                                                                                                  

15.     Sistema de ventilación para la circulación de aire fresco


             1
    entre las piletas y áreas de procesamiento de lodo (ventilador



o equivalente).
16.     Estaciones de control de volumen de lodo en zarandas y en


1
    los tanques de succión del sistema activo. 

17.
Dos embudos de mezcla con bombas centrífugas 




1
independientes con capacidad de succión y descarga para cada


tanque activo y de reserva. 


18.       Sistema de pistolas para agitar tanques de lodo.




1 

19. Almacenamiento de productos químicos (aprox. 2500 sx.)



4

20. La compuerta del equipo por donde se descargan los



1
 productos químicos deberá estar instalada de manera de
 garantizar que el personal no caiga por esa abertura.

Parte 4: Tubular/ manejo de herramientas

Nombre de la categoría







Categoría

  1.     Vástago 5 ¼” y vástago 3 ½”







1


2.
Protectores de goma para vástago y repuestos para vástago

1



suministrados por el CONTRATISTA. Todos los repuestos



deberán ser originales o estar aprobados por YPFB  antes de



su instalación.


3.
Limpiadores de sondeo (drill pipe) de perforación.

1


4.
Todo el equipamiento de cabezales

4


5.
Todo la cañería, otros tubulares, colgadores,                  

4


    
packers y accesorios


6.
Zapatos para cañería, collares flotadores, canastos, centralizadores,  

4



rascadores, raspadores, baffles y otros accesorios.

7.    
Herramientas para bajar cañerías  incluyendo                                             

4

 

cuñas, elevadores, mordazas y llaves de potencia para  13–3/8", 9–5/8", 

         7” y 5” por una tercera compañía

8.
Herramientas para bajar cañerías que  sean las suministradas               

1


por el CONTRATISTA para  13–3/8", 9–5/8", 7" y 5” 



a requerimiento de YPFB.

  10.  
Llaves de backup para bajado de cañerías incluyendo cuñas 

1



elevadores, mordazas, y llave de potencia para 13.3/8”–9 5/8”–7”-5”

          
incluyendo herramientas de backup para bajar cañerías de 13.3/8”–9.5/8”-

           7”-5”  de 350 & 360 ton – Cuña y elevadores araña.


11.
 Herramientas tubulares incluyendo cuñas, elevadores, 

1



llaves de potencia (mordazas de las llaves de potencia del



CONTRATISTA), llaves y limpiadores para tubería de 2.3/8”- 



2.7/8" y 3.1/2".

7. Área para depósito de cañerías y tuberías con caballetes                        

1



diseñados para el almacenamiento de herramientas

          tubulares del CONTRATISTA y de YPFB.

13.       Sarta de perforación  del CONTRATISTA.

1

14.        Componentes BHA

1

Conforme a requerimientos generales de Equipo.

15.

Herramientas necesarias para la sarta de perforación del

1



CONTRATISTA (incluye spinner sondeo y spinner 

 vástago)

16.

Sustitutos, crossovers y elevadores  (por duplicado) para la sarta 

1



del CONTRATISTA. De acuerdo con el requerimiento del BHA 



necesario  para el  manejo del equipo.

17.
El CONTRATISTA proveerá una llave hidráulica para enroscar tubing de   

 1


3 ½”, 2 7/8” y 2 3/8”.

18.

Herramientas de pesca distintas de las suministradas por el 

4 



CONTRATISTA.

19 .

Bit Breakers y calibradores  de 17.½”, 12.1/4", 8.1/2", 6”

1



para trépanos tricónicos y PDC’s

20.       Métodos de inspección de las tuberías de perforación con criterio

1


para DS–1 categoría 5 para barras de sondeo de 5” & 3½”  y HWDP


3½” & 5” HWDP, incluyendo portamechas y subs.
Parte 5:  Combustible/ agua/ lubricantes

Nombre de la categoría






              Categoría

1.
Todo el combustible diesel de los equipos del CONTRATISTA


 1


durante el plazo del Contrato. 

2.
Todos los lubricantes para los equipos del CONTRATISTA.



  1

3.
Provisión de combustible diesel cuyo stock no podrá



ser menor al 80% de la capacidad de los tanques y/o suficiente para 

cubrir 14 días de operación.



                                

   1

4.
Depósito de agua para uso en la perforación; mínimo



  1


1.000 bbls.

5.
Fuente para suministrar agua no potable para              

        

  4

             el Equipo y campamento.  


6.
Bomba y línea para bombear agua desde la fuente de suministro

               1

de agua (río, estanque, pozo de agua . etc)

7. Líneas suficientes para llevar agua no

                                                      1

potable dentro del sistema interno hasta los equipos y/o campamento.

8. Líneas para agua no potable desde su fuente hasta el campamento
              1

o equipos, lo más cercano posible, hasta 1500 mts de línea.

9.
Transporte y depósito de agua potable para 




1

el campamento y minicampamento.

Parte 6: Aire y tierra ‑ Transporte/ instalaciones

	Nombre de la categoría
	Categoría

	1. Base de operaciones del CONTRATISTA incluyendo oficina amoblada, depósito techado, e instalaciones de almacenamiento para el personal, equipos y suministros del CONTRATISTA.
	1

	2. Mano de obra y equipos de la base de operaciones del CONTRATISTA para carga y descarga de los suministros y equipos del CONTRATISTA por vía terrestre.
	1

	3. Transporte suficiente para trasladar materiales, 
equipos y personal del CONTRATISTA entre la base de operaciones y el Equipo.
	1

	4. Transporte suficiente para trasladar equipos, materiales, personal y suministros del CONTRATISTA entre el Equipo y la base de operaciones.
	1

	5. Containers para acopio temporal de residuos.
	1

	6. Costos adicionales (horas extra, carga, transporte, etc.) resultantes de la necesidad de evacuación de la Unidad por condiciones climáticas adversas.
	2

	7. Almacenamiento (adecuado y apropiado) para materiales de YPFB  en el lugar de trabajo.
	1

	8. Montacarga con capacidad mínima de 5-ton para trabajos en el Equipo, certificada por ente aprobado por YPFB.
	1

	9. Grúa con capacidad de 40 Tn, para trabajos en el Equipo, certificada por ente aprobado por YPFB.
	1

	10. Servicios de mantenimiento para instalaciones y suministros en el equipo y en el campamento.
	1

	11. Oficinas e instalaciones disponibles para YPFB  como se detalla en el punto 4. 
	1

	12. Vehículo de transporte para cambio de personal. Vehículo apropiado para transportar al personal del Equipo  al campamento principal en caso de que la distancia entre ambos lugares sea superior a ½ kilómetro.
	1

	13. Porta camp de doble ancho completa con control de clima (aire acondicionado y calefacción) y capacidad mínima para 30 personas cómodamente sentadas, con una mesa en un extremo para colocar proyectores, videos, computadoras, etc., en presentaciones y reuniones y un rotafolio de grandes dimensiones con fondo blanco. Tableros para colocar información de seguridad.
	1

	14. Sistema de tratamiento de efluentes Red Fox o similar para el tratamiento de efluentes cloacales, agua de lavado, etc., para todas las viviendas asociadas a la perforación (campamento y lugar de perforación).
	1

	15. Cuatro (4) radios portátiles con cargadores para personal de YPFB en el área.
	1

	16. Instalaciones portátiles para uso del personal con candados y lavandería cercana al sistema de lodo.
	1

	17. Instalaciones en el campamento para 30 empleados de YPFB  o terceros contratados al servicio de YPFB.
	1

	18. Instalación de la fosa de compostaje para tratamiento de residuos orgánicos.
	1

	
	


Parte 7: Servicios / suministros/ permisos/ aranceles de perforación

Nombre de la categoría







Categoría


1.
Licencias, permisos y autorizaciones requeridas para ingresar a 

4



la zona de perforación.


2.
Planchada de Perforación y caminos de acceso.

4


3.
Aranceles y derechos de importación/ exportación, etc.


a.
Derechos de aduana, aranceles, impuestos, licencias

4



tarifas de importación, tasas de pilotaje, derechos de amarre,



de canal y costos y cargos de naturaleza similar incluyendo



servicios de intermediación relativos a la importación o 



exportación de equipos, materiales, suministros o repuestos



de YPFB.


b.
Aranceles, impuestos, tasas de pilotaje, derechos de amarre

1



y costos y cargos de naturaleza similar incluyendo



servicios de intermediación relativos a la importación o 



exportación de equipos, materiales, suministros o repuestos



del CONTRATISTA.


c.
Derechos de aduana, aranceles de importación, permisos y

1



licencias relativas a la importación o exportación de equipos, 



materiales, suministros o repuestos del CONTRATISTA.


4.
El costo de los permisos de trabajo y certificados de tax exit 
 
1



para los empleados extranjeros del CONTRATISTA.

Parte 8:  Servicios prestados por terceros

Nombre de la categoría







Categoría


1.
Todos los equipos y servicios de registros eléctricos de pozo,

4



incluyendo sarta de disparo (baleo) y equipo back‑off.

2.    Equipos y Servicios para Prueba de formación y                  

4

toma de núcleos de pared con cable.


3.
Equipo y servicios para prueba de la sarta de perforación.

4


4.
Equipo y servicios cementación.

4


5.
Unidad de cementación con dos bombas, cañerías de mezclado,

4



y mezcladora de re-circulación.


6.
Todos los equipos y servicios para prueba del pozo incluyendo

4



su instalación, operación, mantenimiento y remoción.


7.
Trépanos, estabilizadores, ensanchadores de huecos, reamers,

4



Under reamers, raspadores de cañería, bumpers subs de



perforación, amortiguadores, juntas de seguridad de perforación, tijeras de 



perforación hidráulicas y equipos de fondo pozo incluyendo



partes y repuestos.


8.
Servicios y equipos de perforación direccional.

4


9.
Equipos de Swabbing incluyendo lubricador, válvula de pistoneo,
   
4



copas de pistoneo, economizadores de petróleo, rope sockets y tijeras.


10.
Gomas limpia tubos  y economizadores de petróleo.

4


11.
Barriles de coronas, trépanos, receptores, cargos por servicio,

4



y herramientas para todos los métodos de coroneo.


12.
Equipos de comunicación entre el pozo y la base de operaciones 

4



de YPFB  incluyendo permisos y licencias.


13.
Equipos de comunicaciones del CONTRATISTA, incluyendo

1



permisos y licencias: (BLV, VHF & y teléfono c/  antena, teléfono



celular o satelital si fuera requerido)

a. Equipos de radio para comunicaciones entre el Equipo ,

el campamento y la base de operaciones del CONTRATISTA.

14.

Instalaciones y suministros eléctricos para servicios prestados            

1



a YPFB  por terceros . Ciclo 60 Hz -220/440 voltios.


15.

Unidad y servicios de Mud logging (el CONTRATISTA

4



deberá suministrar un espacio y ubicación apropiado para la 



instalación).

Parte 9:  Seguridad

	Nombre de la categoría
	Categoría

	1. Consultorio Médico para prestar primeros auxilios y/o emergencias médicas, equipado con suministros médicos para todo el personal en el área del pozo. Médico con casilla independiente que cuente con oficina/consultorio + área restringida para primeros auxilios.
	1

	2. Ambulancia con equipamiento a ser aprobada por YPFB, vehículo acondicionado para situaciones de evacuaciones de emergencia médica.
	1

	3. Equipo de seguridad no descartable adecuado para satisfacer todos los requerimientos de seguridad aplicables.
	1

	4. Equipo de detección de sulfuro de hidrógeno incluyendo alarmas y aparatos de respiración suficientes para que el personal complementando los equipos suministrados por el CONTRATISTA (si fuera necesario).
	4

	5. Cascos de seguridad, anteojos de seguridad, calzado de seguridad, protección auditiva para el personal del CONTRATISTA. Asimismo. Trajes de lluvias, guantes de goma, delantales de goma, gafas, máscaras faciales, respiradores y botas de seguridad para cinco (5) personas para utilizar en caso de manipulación de productos químicos peligrosos. Línea de seguridad de la torre.
Arneses de seguridad: mínimo 6. Zonas de seguridad: Especificar iluminación de zonas seguras y demarcación de rutas de escape. Procedimientos de seguridad: Manual de procedimientos de emergencia y carteles de señalización de seguridad y ambiente.
	1

	6. Equipos de primeros auxilios y personal correspondiente, según requieran las leyes y regulaciones del país.
	1

	7. Detector de gas portátil para incluir niveles de oxígeno.
	1

	8. Extintores según normas locales, pero no menos de los que YPFB   considere adecuados.
	1

	9. Detectores de humo con alarmas en todos los portacamps.
	1

	10. Detectores de gas con alarmas en sala de máquinas, zona 
de piletas de lodo, y espacios donde esté permitido fumar y trabajar con altas temperaturas, si fuera aplicable.
	1

	11. Spray de agua o arresta chispas en todos los escapes de motores.
	1

	12. Certificación de todas las grúas que el CONTRATISTA obtenga y utilice, del mismo modo las Eslingas, eslingas de anclaje, abrazaderas, cable de alambre y equipos elevadores y de sujeción certificados, más allá de su aplicación efectiva en el lugar.    
	1

	13. Equipos de Respuesta y personal entrenado. Preparación para trabajar bajo condiciones o presencia de con sulfuro de hidrógeno (si fuera requerida) para el personal del CONTRATISTA.
	1

	14. Motores a prueba de explosión alejados 100 pies del cabezal del pozo.
	1

	15. Control remoto para corte de emergencia de la energía ubicado en el panel del perforador para los motores situados dentro de los 75 pies del centro del pozo. Se deberá controlar semanalmente el funcionamiento de los interruptores de aire y registrarse en el informe IADC.
	1

	16. Control remoto para operar las BOP´S  ubicado a 100 pies como mínimo del pozo.
	1

	17. Generador de emergencia capaz de suministrar energía eléctrica necesaria durante la perforación en caso de una falla en la planta generadora principal.
	1

	18. Equipo portátil o semi-permanante para iluminar área de cañerías, unidad de cementación, área de unidad eléctrica 
de bombeo, área de multiprocesamiento, área de contenedor de herramientas y tratamiento de lodos.
	1

	19. Supervisor de campo de Salud, Seguridad y Medio Ambiente (SSA), para suministrar capacitación y asistencia sobre seguridad y monitoreo conforme a normas ISO 14001 y OHSAS 18001. El monitor / supervisor  de SSA deberá ser un profesional con experiencia de por lo menos 10 trabajos similares al requerido.  Deberá contar con la capacitación en temas de seguridad, salud y ambiente detallados en el Anexo G del presente contrato. Además deberá contar con experiencia en Sistemas de Gestión ISO 14001 y OHSAS 18001, siendo responsable del cumplimiento de los requerimientos YPFB  de: 

a. Seguridad, Salud, Ambiente y Calidad

b. Alcohol y Drogas

c. Suspensión de la Tarea.

También deberá conocer las políticas de seguridad del CONTRATISTA. Deberá ser buen comunicador y ser capaz de trabajar de manera eficiente en equipo con el personal que participa de la operación para ayudar a crear un ambiente de conocimiento de las normas de seguridad en todos los aspectos de la operación. 
	1

	20. Estaciones para lavado ocular de emergencia y duchas ubicadas estratégicamente cerca del área de almacenamiento de químicos y embudos de mezclado de químicos.
	1

	21. Gabinete que contenga todas las hojas de seguridad (MSDS) necesarias, como también los EPP que se utilizarán para el manipuleo seguro de todos los aditivos químicos y lodos.
	1

	22. El CONTRATISTA es responsable de realizar las puestas a tierra (PAT) de todos los equipos, containers y oficinas antes del inicio de operaciones
	1

	23. El CONTRATISTA es responsable de realizar las mediciones de luz, ruido y emisiones a través de una empresa terciarizada y presentar los resultados de los mismos a YPFB.
	1


NOTA: Todos los componentes eléctricos del lugar de perforación deberán  estar diseñados y certificados para su utilización en el área correspondiente.


	Elaborado por:
	Aprobado por Jefe Inmediato Superior:
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NOTA: En caso de ser necesario se
bajard y cementar Liner 5




